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1.- Presentación Institucional de los Proyectos de Aplicación Profesional: 

 

El presente proyecto de aplicación profesional pretende ser el vínculo de 

observancia en materia de procuración de justicia ambiental, en el que de manera 

interdisciplinaria alumnos de distintas carreras conozcan, desarrollen y propongan 

soluciones a problemas ambientales que se desarrollan en nuestro estado.  

 

En donde a través de procesos de diálogo y en colaboración con diversos actores 

de la sociedad, realicen un análisis crítico de la problemática ambiental que aborda 

al estado de Jalisco y las posibles soluciones para el apoyo de dichos grupos 

vulnerables. Este proyecto de aplicación profesional busca adentrar a los alumnos 

desde tres perspectivas distintas como lo son la academia, el sector privado y la 

administración pública buscando con esto dar a conocer el contexto de la 

complejidad del Derecho Ambiental a través de su aplicación desde una visión de 

procuración de justicia y la justiciabilidad. 

  

Dando como resultado una experiencia en donde el contacto con distintos sectores 

de la población, la aplicación de los conocimientos adquiridos durante la carrera y 

el análisis crítico de la realidad de los conflictos ambientales desde una perspectiva 

Ignaciana den como resultado la ejecución de mecanismos de procuración de 

justicia sobre la problemática ambiental que vive nuestro estado. 

 

 

 



 

2.- Introducción: 

  

La relación entre ser humano y la naturaleza ha sido una constante en la evolución 

y el progreso de la raza humana; partiendo de esto el colegiado de investigadores 

que participaron en la conformación del documento denominado Evaluación de los 

Ecosistemas del Milenio, afirman que: 

 

“Todas las personas del mundo dependen por completo de los ecosistemas 

de la Tierra y de los servicios que éstos proporcionan, como los alimentos, el 

agua, la gestión de las enfermedades, la regulación del clima, la satisfacción 

espiritual y el placer estético” (Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente, 2005, pág. 5). 

 

Ante semejante afirmación, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (2005) refiere que “en los últimos 50 años, los seres humanos han 

transformado los ecosistemas más rápida y extensamente que en ningún otro 

período de tiempo de la historia humana con el que se pueda comparar”, esto se 

produce como resultado de satisfacer las necesidades del hombre, tales como el 

alimento, el consumo de agua, el aprovechamiento de recursos forestales tanto para 

la producción de la industria o de manera de combustión, entre otros, siendo en 

gran medida elementos esenciales que conforman el desarrollo social y económico 

de la sociedad. 

 

La relación que existe entre la naturaleza y la sociedad se ve materializada con el 

conjunto de acciones humanas que inciden sobre el sistema ecológico natural y el 



 

conjunto de efectos ecológicos generados en la naturaleza y que se ven reflejados 

sobre el ámbito social. 

 

En pocas palabras la naturaleza y la sociedad influyen la una de la otra, generando 

impactos dentro de ambos aspectos, dando como resultado que las relaciones entre 

los hombres en sociedad determinan, en la mayoría de las ocasiones, las 

modalidades que asume el nexo de causa entre naturaleza y sociedad. 

 

Para lo que, como resultado de dichos nexos el sistema jurídico es el encargado de 

regular a través del derecho ambiental las relaciones más inmediatas entre sociedad 

y naturaleza tomando en cuenta como dos pilares fundamentales el de la 

ordenación del ambiente construido y la protección al ambiente natural. 

 

Raúl Brañes en su libro “el manual de Derecho Ambiental Mexicano”, define al 

Derecho Ambiental como:  

 

“el conjunto de normas jurídicas que regulan las conductas humanas que 

pueden influir de una manera relevante en los procesos de interacción que 

tienen lugar entre los sistemas de los organismos vivos y los sistemas de 

ambiente, mediante la generación de efectos de los que se espera una 

modificación significativa de las condiciones de existencia de dichos 

organismos.” 

 



 

A manera introductoria se buscó recalcar en párrafos anteriores la importancia que 

tiene la relación entre el hombre y la naturaleza a través de sus nexos de acción por 

lo que a continuación partimos al desarrollo de los casos planteados en el presente 

proyecto de aplicación profesional denominado Clínica de Derecho y Gestión 

Ambiental. 

 

Una de las tendencias constitucionales en los últimos 30 años ha sido el de la 

concepción del derecho fundamental a un medio ambiente sano para todas las 

personas. Dicha concepción como derecho fundamental no debe confundirse con 

el derecho a la protección de la salud, el Derecho Ambiental comprende de 

elementos que no están regidos por la idea de la protección a la salud. Partiendo de 

esto, Brañes refiere en su libro el manual de derecho ambiental mexicano que “el 

derecho a un medio ambiente adecuado no se refiere sólo a lo que es “sano” desde 

el punto de vista de la salud humana o a lo que sería “saludable” para el hombre, 

sino también a lo que sería ecológicamente apropiado, esto es, benéfico para el 

respectivo ecosistema, incluido el hombre” (Brañes pag 103) 

 

 

De lo referido es de observarse que el artículo 4°párrafo quinto constitucional refiere 

la materialización del Derecho Fundamental a un medio ambiente adecuado para 

todos:  

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley.” 

 



 

Como se observa de la lectura, dicho artículo constitucional refiere que el Estado 

será el encargado de garantizar dicho derecho fundamental. Por lo que la facultad 

de procurar un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar recae de manera 

oficiosa en el Estado; Pero que pasa ¿Cuando el Estado no procura ese derecho? 

¿Existen mecanismos para reclamar dicho derecho al Estado? 

 

Partamos definiendo que la procuración es la facultad que tiene el Estado de 

garantizar los derechos de los ciudadanos a través de sus autoridades, al respecto 

Nava Ponce define la Procuración como “la obligación que tiene las autoridades 

dentro de un Estado, derivada de sus leyes e instituciones, para garantizar a los 

ciudadanos, el respeto de sus Derechos Ambientales a través de mecanismos 

idóneos para ello”. 

 

Es la obligación primaria que debe cumplir el Estado sin ninguna excepción, 

debiendo garantizar en este caso a todos y cada uno de los individuos un Medio 

Ambiente sano para el desarrollo y bienestar de cada persona buscando mediante 

la creación de leyes e instituciones se garantice esta obligación del Estado y la 

implementación de políticas públicas que generen instrumentos y herramientas que 

mejoren la calidad del nuestro Medio Ambiente.  

 

Por otro lado, el Dr. Jalomo define la Justiciabilidad como “la posibilidad de exigir a 

través de un mecanismo jurídico y ante una instancia especializada, el respeto, la 

protección, cumplimiento, realización o restitución de un derecho”.  

 

En dicho concepto si bien es cierto que la condicionante es el respeto, la protección, 

cumplimiento, realización o restitución de un derecho; también lo es que dicho 



 

concepto define la acción y los medios de oportunidad que tiene cada persona para 

exigirle al Estado cuando este último falla. 

Partiendo de esto podemos referir que la Procuración es la parte medular de la 

garantía del Derecho Humano tutelado por el Estado; que en este caso es la 

protección al Medio Ambiente. Y la Justiciabilidad forma hacer parte del acceso a la 

Justicia Ambiental que puede tener el ciudadano cuando el Estado falla, misma que 

se pretende poner en practica a través del presento proyecto de aplicación 

profesional denominado “Clínica de Derecho y Gestión Ambiental” 

Al respecto unos de los principales retos radican en que la protección efectiva del 

ambiente requiere avanzar de una visión individual-patrimonialista hacia una 

concepción colectiva de este tipo de derechos fundamentales 

Siendo este el principal reto que se tiene viéndonos en la necesidad de modificar 

como país la tutela del medio ambiente como un derecho colectivo y no más de 

manera individual. 

Al respecto el Dr. Javier Gonzaga valencia Hernández señala cuales son los 

principales obstáculos para el acceso a la justicia ambiental se encuentran en los 

siguientes puntos: 

● Políticos: “aquellas situaciones en donde los conflictos ambientales entre los 

ciudadanos, agentes económicos y el estado no culminan con la mejor toma 

de decisiones en la cual saliera a flote la no protección del derecho humano 

a un medio ambiente sano y digno. Siendo este un factor de peso en el que 

las inversiones de capital, el crecimiento desproporcionado y la falta de 

planeación prevalecen por encima de los principios ubicuidad y 

sostenibilidad”. (Valencia, 2014, pág. 271). 

● La desigualdad del litigio ambiental: ”ya que en el punto anterior referimos 

que un problema es cuando el conflicto se establece entre los ciudadanos o 

miembros de una comunidad y agentes económicos importantes podemos 

referir que desde este momento ambas partes en el conflicto no se 



 

encuentran en circunstancias iguales ya que en la mayoría de las ocasiones 

los agentes económicos vienen acompañados por el soporte del estado 

(mismo que es el facultado por la constitución para velar por la protección del 

medio ambiente como derecho humano)” (Valencia, 2014, pág. 271). 

- Económicos: “dentro de esta barrera se incluye en primer lugar los costos del 

litigio, ya que la resolución formal de controversias es costosa, entre estos 

costos se destacan los honorarios de los abogados para las ONG´S, los 

costos de procedimiento, las fianzas para los interdictos o medadas 

cautelares, los gastos de los abogados de las contrapartes, si una ONG 

pierde y los costos de algunos mecanismos probatorios. Se destaca el costo 

de los servicios jurídicos como la más importante barrera al momento de 

acudir a los jueces”  (Valencia, 2014, pág. 271). 

- Procesales: “el primer obstáculo procesal lo encontramos en la inexistencia 

de procedimientos especializados y la falta de tribunales únicos en la materia. 

“como lo hemos venido afirmando, la especial naturaleza de los intereses 

supraindividuales como los derechos ambientales acarrea muchos 

problemas jurídicos y de interpretación en la protección jurisdiccional que el 

derecho procesal ha pretendido darles y genera grandes retos teóricos para 

el derecho procesal y retos prácticos para la judicatura, cuando en los 

tribunales se ventilan controversias de tipo ambiental, que por su 

complejidad, pone en evidencia la escasa preparación de la magistratura 

para encarar este tipo de conflictos”  (Valencia, 2014, pág. 271). 

Siendo estos algunos de los principales obstáculos que surgen al momento de 

buscar la protección de este derecho humano, ya que como se observa en la 

práctica en muchas ocasiones los intereses de unos cuantos, van por encima de los 

recursos humanos que otorgan un servicio ambiental a ciertos grupos de 

comunidades. Obstáculos que benefician los intereses de sólo unos cuantos por 

encima del derecho colectivo, al igual que el crecimiento económico de manera 

desproporcionada y comprometiendo los recursos de las generaciones futuras, 

dejan en segundo plano el concepto de un desarrollo sustentable. 



 

 

Siendo estos algunos de los obstáculos que pudimos observar sobre el desarrollo 

del presente proyecto en donde los alumnos trabajaron desde visiones distintas en 

las cuales algunos formaron parte de instituciones públicas y les toco conocer los 

retos de la Procuración de Justicia Ambiental y por otro lado aquellos alumnos que 

formaron parte de los casos a desarrollar en donde por la falla del Estado para 

procurar un derecho fundamental a través de mecanismo se busca exigir que se 

restaure ese derecho humano violentado. 

A continuación pasaremos a explicar el desarrollo de cada uno de los escenarios 

planteados en la Clínica de Derecho y Gestión Ambiental. 

  



 

REPORTE PAP  
 

Presentación Institucional de los Proyectos de Aplicación Profesional  
 
Los Proyectos de Aplicación Profesional (PAP) son una modalidad educativa del ITESO en la 

que el estudiante aplica sus saberes y competencias socio-profesionales para el desarrollo 

de un proyecto que plantea soluciones a problemas de entornos reales. Su espíritu está 

dirigido para que el estudiante ejerza su profesión mediante una perspectiva ética y 

socialmente responsable. 

A través de las actividades realizadas en el PAP, se acreditan el servicio social y la opción 

terminal. Así, en este reporte se documentan las actividades que tuvieron lugar durante el 

desarrollo del proyecto, sus incidencias en el entorno, y las reflexiones y aprendizajes 

profesionales que el estudiante desarrolló en el transcurso de su labor. 

Resumen 
 
En su informe “Meat Consume the Planet”, la principal agencia de impacto ambiental de 

México documentó evidencia de las consecuencias del crecimiento descontrolado de la 

industria porcina y la creación de cientos de fábricas con poca o ninguna regulación. 

Situaciones que afectan directamente las condiciones del aire, suelo y agua a regiones con 

mayor riqueza natural del país. ( Green Peace,2020) Al hacerlo, estas actividades exacerban 

los riesgos de extinción y pérdida de biodiversidad en la región. Por lo que a lo largo del 

documento se intentará evidenciar los instrumentos que utilizamos para recabar 

información y de una forma empírica aplicarlos para lograr tener un acercamiento real y 

poder dar nuestra opinión respecto al tema.  

 

 



 

1. Introducción 
 

1.1. Objetivos 
Observar y comprender la problemática ambiental de las granjas porcícolas con 

asesoramiento técnico y legal a las comunidades para avanzar en el acceso a la justicia 

ambiental. 

Las granjas porcícolas han generado grandes impactos ambientales esto es en las  aguas 

residuales donde se presenta materia orgánica, otros contaminantes de basura que afectan 

las fuentes hídricas, también los impactos relacionados con la calidad del suelo 

principalmente por las descargas de estiércol o heces tanto líquido como sólido, el mal 

manejo de cadáveres, fetos, placentas entre otros contaminantes. 

Con la visita en una granja se busca evidenciar que tan abasta es la regulación necesaria 

para abrir, mantener o comercializar mediante una granja destinada a la porcicultura y así 

controlar el impacto ambiental que pudieran generar.  

Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia se busca información relacionada con 

las granjas registradas formalmente ante la Secretaría encargada de regular todo el tema 

ambiental de las granjas porcícolas. Posteriormente a ello con la granja que se visitó obtener 

información que nos ayude a aplicar nuestro conocimiento adquirido mediante el acceso a 

la información para poder ayudarlos a avanzar en el acceso a la justicia que en este caso es 

a la regulación de su Granja con más bases y sustento empírico.  

1.2. Justificación 
Antes de hablar respecto a la justificación de nuestro tema, es importante resaltar que la 

porcicultura en nuestro país se encuentra peligro, pues México se ha convertido en un país 

potencial hablando de carne de cerdo, actualmente entramos entre los 10 principales 

productores de carne cerdo, esto hace alarmante para el consumidor, pues la pregunta aqui 

que nos hacemos es México está preparado para regular la producción de más de  un millón 

450 mil toneladas, lo que representó el 1.48 del total mundial de carne de cerdo, cifra 

reportada por el compendio estadístico 2021 del Consejo Mexicano de la Carne 

(COMERCARNE).  

La porcicultura es una de las actividades más importantes del sector pecuario en México y 

representa aproximadamente el 25% del gasto total de la compra de alimentos en los 

hogares mexicanos. (Compendio Estadístico, 2017) 

 



 

Nuestro tema es importante para la sociedad donde nos encontramos pues va en beneficio 

a distintas personas, desde los propietarios de las granjas porcícolas hasta los hogares 

mexicanos pues son ellos los consumidores de carne de cerdo donde termina la cadena del 

proceso de producción de esta carne.  

Nos enfocamos en la regulación de la producción y manejo de las granjas porcícolas, para 

disminuir el impacto ambiental que generan de manera directa e indirecta.  

Actualmente en México ya existe una regulación amplia respecto al tema, pero el problema 

es que las autoridades encargadas de regular y vigilar el cumplimiento de esta regulación 

se ha visto de manera muy deficiente, eso hace que la sociedad familiarizada o que tiene 

contacto con el producto final que es la carne de cerdo se encuentre en peligro, que al final 

de la cadena de producción termina en el consumo humano.  

 

1.3 Antecedentes 
Evolución de la producción porcina en México. 

Los datos que mostramos a continuación pertenecen a la FAO y muestran la evolución que 

ha tenido la producción porcina en el último medio siglo. 

Año 1961 1990 2000 2010 2020 

Producción 

de carne de 

cerdo (x1000 

Tm) 

422 757 1030 1175 1649 

 

Con el paso de los años México incrementó su producción de carne de cerdo con una tasa 

de crecimiento de 120% entre 2010 y 2020.  

1.4. Contexto 
En México se crían cada año alrededor de 19 millones de cerdos, lo cual ha colocado a 

nuestro país como el décimo tercer productor mundial de esta proteína, por lo que las 



 

tareas preventivas para evitar la entrada y diseminación de enfermedades rojas de los 

cerdos es fundamental para mantener la sanidad de las piaras y garantizar el abasto de 

cárnicos a nivel nacional. 

Según la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural informó que al cierre del primer 

bimestre del año 2022, la producción nacional de carne de cerdo registró un crecimiento de 

2.0 por ciento. 

Las exportaciones de carne de cerdo mexicano al mercado estadounidense alcanzaron las 

14 mil 624 toneladas, lo que representa un crecimiento promedio del 0.85 por ciento 

semanal. Con este nivel de producción, México desplazó a Dinamarca como principal 

proveedor de carne de cerdo a Estados Unidos. 

Conforme a la Secretaría de Agricultura el trabajo coordinado con los diversos eslabones de 

la cadena productiva porcícola han permitido colocar a México como el décimo tercer 

productor de carne de cerdo en el mundo. 

Jalisco es la principal entidad productora del cárnico, con ingresos por 14.6 mil millones de 

pesos; le siguen Sonora y Puebla, con 9.3 mil millones y 6.9 mil millones  de pesos, 

respectivamente. 

2. Desarrollo 

2.1. Sustento teórico y metodológico 
 

Para este proyecto es muy importante tomar en cuenta como factor principal el marco 

normativo, la funcionalidad, y adicional a ésta las necesidades de quienes harán uso de la 

granja. 

Por ende con base al derecho y a las normativas correspondientes se puede crear una 

integración entre su forma y función, y que al mismo tiempo pueda llegar a tener una granja 

funcional que al mismo tiempo sea apegada a derecho. 



 

En base a esto existe un conjunto de conceptos los cuales ayudan a visibilizar, comprender 

y resolver la problemática que el proyecto aborda. 

Adecuación Ambiental de Centro de Producción Porcina: Dentro de la producción porcina 

se generan olores que pueden ser minimizados; ésta origina residuos sólidos que pueden 

ser manejados eficientemente, y genera grandes volúmenes de aguas residuales con un alto 

contenido de sólidos, los cuales con la tecnología adecuada, puede llegarse a una adecuada 

y beneficiosa solución. 

2.1.1 Agente: Personas que brindan el apoyo dentro de la granja desde verificar la salud, 

alimentación e higiene de los cerdos. Entre el personal que está dentro de la granja hay 

profesionales en el área de veterinaria y zootecnia, así como pobladores del lugar que no 

poseen ningún tipo de conocimiento en el área de producción de animales. Hay personal 

que reside dentro del lugar por lo que llegan a convertirse en usuarios dentro de la granja.  

2.1.2 Biodigestores: son tanques cerrados dentro de los cuales la materia orgánica es 

degradada en condiciones anaeróbicas, es decir sin oxígeno, por acción de microorganismos 

transformándola en metano, dióxido de carbono (biogás) y agua (bioabono). 

2.1.3 Cerdaza o Porquinaza: excretas de cerdo en todas las etapas de producción. Tiene un 

valor comercial muy significativo, ya que puede ser usado como complemento de alimento 

en la ganadería o como abono orgánico. Esto representa un gran beneficio económico para 

el productor. Estos son desechos sólidos del cerdo. 

2.1.4 Confinamiento Intensivo de Reproducción: o Recepción de las Cerdas de 

Reproducción: en esta área las cerdas son analizadas y preparadas para su reproducción. o 

Inseminación, gestión y parto: ya preparada la hembra es trasladada al galpón de gestión 

en dónde será inseminada artificialmente. Pasado el tiempo de gestación la hembra es 

traslada al galón de gestión y parto; la cual está equipada por módulos con sus jaulas para 

protección de los lechones , en esta área el confinamiento debe ser higiénico, con limpieza 



 

y desinfección. Al lograr los lechones su período de lactancia son trasladados al galpón de 

destete. 

2.1.5 Confinamiento: es lograr ubicar y mantener a los animales dentro de un lugar y 

supervisados. 

2.1.6 Contaminación: la introducción o presencia de un contaminante en los animales, sus 

productos o en su entorno. 

2.1.7 Corral: espacio dentro de la instalación delimitada de tal forma que albergue un 

número preestablecido de animales. 

2.1.8 Granja Porcina: Instalación en la que se mantienen o permanecen cerdos con fines de 

reproducción, crianza, cuido, engorde, venta, recolección y aprovechamiento de sus 

subproductos (cerdaza).  

2.1.9 Inseminación Artificial: Esta es una técnica de reproducción asistida en la que se 

introduce el esperma en la hembra por medios mecánicos . La inseminación artificial en 

cerdos es la más común, ya que se extrae el semen de los verracos (machos) seleccionados. 

Esta secreción se mantiene almacenada en nitrógeno líquido a una temperatura de 196 –C 

22 . 

2.1.10 Instalaciones de Granjas Porcinas: toda la infraestructura que se construya o utilice 

exclusivamente para albergar cerdos, almacenar productos químicos utilizados para la 

limpieza y el mantenimiento de la granja, productos veterinarios, anexos a cubierto o 

descubierto y cualquier otro local necesario para satisfacer las necesidades de toda 

actividad que allí se realice.  

 

2.1.11 Lechones: crías de cerdo que todavía maman. 



 

2.1.12 Sistema de Tratamiento: toda infraestructura instalada donde se efectúa procesos, 

físicos, químicos o biológicos; o bien una combinación de ellos, con la finalidad de mejorar 

la calidad del agua residual, de tal manera que está pueda ser posteriormente vertida, 

infiltrada, o reusada.  

2.1.13 Ventilación Forzada: es forzar el movimiento del flujo de aire continuo, muy 

necesario en la construcción de granjas debido a la constante acumulación de NH4 

(amoníaco), que se desprende de las deyecciones acumuladas en las fosas de descargas.  

2.1.14 Ventilación Natural: se obtiene gracias a la circulación natural del aire que entra a 

través de las aperturas laterales (ventanas) y sale por la apertura más alta ubicada 

generalmente en la cumbrera de techos. 

 

2.2. Planeación y seguimiento del proyecto 
● Descripción del proyecto 

El proyecto consiste en la regulación ambiental de las granjas porcícolas irregulares. Al ser 

esta una tarea muy amplia, nuestro aporte va sobre la línea de la difusión de información 

confiable sobre las buenas prácticas que se deben realizar en las granjas para mitigar el 

impacto ambiental que tiene la producción de carne de cerdo. 

Nuestra entrega requiere de trabajo de investigación en general sobre funcionamiento de 

las granjas, mercado de carne de cerdo, impactos al medio ambiente originados por la 

porcicultura y todo lo relacionado en relación a las regulaciones de las granjas. Por otro para 

la realización del proyecto, es indispensable hacer una visita a una granja para saber las 

prácticas que se realizan y tener el panorama de lo que sucede, siendo podemos contar con 

un punto de comparación de la teoría a la práctica y cuál es la percepción del porcicultor en 

relación de los problemas ambientales que se generan a partir de la producción de carne 

de cerdo, y tener una impresión de la actitud del porcicultor en relación a los problemas de 

medio ambiente y sus regulaciones. 



 

 

● Plan de trabajo 

Durante las primeras semanas, realizamos trabajos de investigación los cuales se 

sintetizaron en una presentación, esto para tener contexto de la problemática en que se 

trabajaría durante el semestre.  

Después se inició a redactar y dar forma a el manual de buenas prácticas, y durante este 

proceso se realizó la visita y la consulta con los operadores de la granja para plasmar los 

resultados en este documento  y con el objetivo de brindar la información de primera mano 

de un porcicultor, está fortaleciéndose con la previa investigación que se llevó a cabo. 

Durante las semanas de trabajo, realizamos solicitudes de transparencia dirigidas  a las 

respectivas instituciones, las cuales fueron útiles para conocer la situación de la granja que 

visitamos en cuestión de el uso de tipo de suelo, y además para tener certeza de la 

información que se utilizó en el manual de buenas prácticas. 

Para el plan de trabajo que se siguió estuvimos en constante revisión con los profesores 

encargados de este PAP, siendo que 3 veces por mes nos reunimos a mostrar nuestros 

avances y conocer los detalles de todos los proyectos trabajos por los compañeros. Siempre 

siendo fructífero saber los avances y poder compartirlos con los profes, y así recibir 

retroalimentación y críticas que abonan a los resultados que brindamos. 

 

 

● Desarrollo de propuesta de mejora  

 

 



 

Se propuso de primera cuenta para mejora en el problema es apoyarle con 

información relevante con la ubicación del predio, de primera cuenta solicitamos al 

Ayuntamiento de San Miguel del Alto el Plan Parcial de Desarrollo Urbano para 

poder evidenciar u obtener el tipo de suelo de la Granja, y si permitiá que el suelo 

del predio permitiera para uso mixto o uso para Granjas, por lo que se anexa al 

presente documento la solicitud y la respuesta, donde obtuvimos de forma 

favorable la información y en efecto, la granja pertenece al tipo de suelo ideal para 

Granjas y Empresas, por lo que al comentarle al propietario de la Granja se sintió 

con más calma, desafortunadamente tuvimos esa información casi al final del PAP 

pero eso le generó confianza y tranquilidad para que el siguiente equipo que decida 

tomar este mismo PAP tenga las puertas abiertas a que los reciban con mucho gusto 

en esa misma granja.  

 

3. Resultados del trabajo profesional  
 

A partir de la investigación y el trabajo de campo realizado en este PAP realizamos dos 

insumos, uno de ellos es un manual de buenas prácticas para granjas porcicolas y el 

segundo, se trata de una recopilación de información realizada en una granja de producción 

porcícola ubicada en el municipio de San miguel el alto. 

El manual de buenas prácticas es un documento el cual se compone de la siguiente forma: 

Contexto, objetivo, marco normativo, tipos de granjas, proceso, impacto ambiental, 

acciones para evitar el impacto. Este tiene como fin ser un documento informativo para los 

porcicultores del estado, en el cual se plantean las acciones concretas con las cuales se 

reducen los impactos ambientales provocados por la crianza de porcinos. Los resultados 

aún no son visibles pues aún no hay difusión de este documento, sin embargo es el objetivo 

a realizar para que este tenga un alcance adecuado. 



 

Por otro lado realizamos un documento en el cual se presenta la información obtenida de 

la visita realizada a una granja porcícola, obtuvimos información sobre precios estimados, 

organización de la granja, prácticas de limpieza, opiniones en relación a las regulaciones, 

etc. Esta visita tuvo el objetivo de conocer de primera mano toda la información necesaria 

de una operación de una granja y las prácticas que realizan los operadores de las mismas. 

El resultado de este documento fue la información obtenida en favor del desarrollo del 

proyecto misma que fue fundamental para los planteamientos del presente RPAP. Esta 

experiencia fue bastante fructífera para los integrantes del equipo y comprender en qué 

situación nos encontramos en la regulación y operación de las granjas. 

Desafortunadamente no se logró regular la granja que visitamos dado la desconfianza que 

tenían pues era una granja que tenia una trayectoría de muchos años, con nula regulación 

por lo que tenían miedo que nuestro acercamiento ocasionara de manera direca o indirecta 

un perjuicio en su granja, quitarle el predio, obligarlos a desplazarlos o cualquier situación 

en su contra, pero nunca se negaron a recibir asesoría o acompañamiento por lo que las 

puertas se dejaron abiertas para ser escuchados y platicar con ellos.  

4. Reflexiones del alumno o alumnos sobre sus aprendizajes, las implicaciones éticas 
y los aportes sociales del proyecto 
 
Luis Gerardo Curiel Hernández 

Este proyecto me hizo ver el panorama de crecimiento en el cual nos encontramos en 

nuestros país sobre la producción de carne de cerdo, en nuestro estado se ha aumentado 

el número de granjas y en general la población mexicana tiene en su dieta este producto 

como uno de los pilares en los hogares y las comidas que se suelen consumir en nuestro 

país, además de que méxico ha crecido bastante como exportar de carne de cerdo. 

Personalmente considero que la competencia más relevante que obtuve fue la de la 

organización de un proyecto que tiene un objetivo a corto plazo, es decir, creo que existen 

bastantes problemas medio ambientales los cuales se generan en consecuencia de la 

porcicultura y sería muy complicado resolverlos a corto plazo, sin embargo podemos 



 

aportar un insumo el cual tiene la lógica de proyecto a beneficio de la reducción de estragos 

al medio ambiente. Además de que durante el proyecto el trabajo de investigación siempre 

fue muy relevante a lo que considero que es una de las áreas que más trabajamos durante 

la realización de nuestros insumos. 

En nuestro caso, no tuvimos el roce de la interdisciplinariedad pues nuestro equipo se 

conforma de 4 abogados, y me hubiera gustado trabajar con estudiantes de diferentes 

carreras para tener una percepción distinta a lo que nosotros pudimos abordar. 

Por último me quedo con el nuevo conocimiento en cuestión de regulación de las granjas 

porcinas, además de un área de oportunidad en cuestión de poder realizar trabajas de 

regulación de granjas de acuerdo a la normativa, teniendo en claro que la porcicultura es 

una actividad fundamental en cuestión económica, social y de generación de empleos, sin 

duda hay bastantes oportunidades de gestionar las granjas en materia de impacto medio 

ambiental. 

Pedro Daniel Velasco Sánchez 

Todo este proyecto fue un gran aprendizaje para mi ya que nos desenvolvimos en un tema 

que en lo personal era totalmente inexplorado como era el tema de regulación ambiental 

en una granja porcícola, todo esto de la mano de tres futuros abogados que fueron mis 

compañeros de equipo, con los cuales desarrolle y potencie mis habilidades de trabajo en 

equipo.  

Todo esto como estudiante de la carrera de derecho y futuro abogado me ayudó en demasía 

ya que este proyecto me hizo explorar áreas del derecho que no había explorado, ya que 

en el ámbito de investigar y realizar los distintos trabajos que conlleva este proyecto, tuve 

que empaparme de regulaciones ambientales, ver y analizar la granja visitada analizando 

en qué cuestiones no estaban conforme a la legalidad establecida para estas granjas, toda 

vez que al no ser una granja grande tenía varias cuestiones que eran un tanto irregulares en 

cuestión de regulación ambiental. 



 

Por ende también me hizo cuestionar mis cualidades morales y mis valores, ya que, el dueño 

de la granja nos recibió de manera muy amable, nos explicó todo sobre su granja y se le veía 

muy  apasionado por su profesión, todo esto sin tener ninguna responsabilidad de 

recibirnos y el nos invito y nos aceptó en su negocio con el que lleva muchos años, pero 

todas las cuestiones irregulares que nos percatamos que hay en la granja y darnos cuenta 

de que todas estas prácticas son habituales en muchas granjas del país, pero esta vez si bien 

nos percatamos, nos tocó hacernos de la vista gorda ya que si bien tiene alguna cuestión 

que se puede mejorar, tiene muchas con las que también busca no generar tanto daño 

ambiental y dispuesto a mejorar todos los aspectos irregulares en su granja. 

Finalmente fue una gran experiencia el haber realizado este gran proyecto de la mano de 

mis compañeros y mis profesores que de la mano completamos un proyecto de gran 

calidad. 

Daniel Martinez Topete  

En mi opinión personal, este proyecto me dejó grandes aprendizajes. La más importante es 

trabajar en equipo, ya que implica coordinarse y enfocarse en el objetivo que en nuestro 

caso era la regulación de las granjas porcícolas para disminuir los problemas ambientales.  

Este PAP me gusto porque consiste en actividades de investigación y trabajo de campo que 

permite al estudiante poner en práctica los aprendizajes adquiridos a lo largo de la carrera 

y contribuye a la sociedad con propuestas de soluciones a problemáticas ambientales.   

Oscar Ruiz González 

 A lo largo del proyecto PAP, desarrollé aprendizaje empírico y de investigación, pues 

las solicitudes de transparencia fueron clave para conocer las bases de la regulación 

mexicana en un tema,  aprendí que hay secretarías encargadas de regular un sector en 

especifico y de vigilarlo, logré poner en práctica el conocimiento adquirido mediante 

información aplicarlo de forma empírica en la vida cotidiana, pues con la investigación que 

hicimos como equipo al ir a visitar la granja en los Altos de Jalisco, aplicamos nuestro 



 

conocimiento adquirido en la clase para desarrollar un documento crítico de la granja y 

saber las cosas positivas y negativas de dicha granja.  

Este pap fue dirigido al sector pecuarío para lograr una regulación pronta y especifica, pues 

nos genera una gran inquietud en que las autoridades encargadas de regular el tema de 

verdad muy por debajo de la media en vigilar el total de las granjas porcícolas potenciales 

o que generan grandes toneladas de puercos. 

Se considera un tema Social pues el impacto ambiental de las granjas es hacia el medio 

ambiente, y nosotros buscamos la regualción correcta e ídonea para poder dar un producto 

consumible sano y correcto, pues como todas las carnes, sabemos que pueden ser alteradas 

muy fácilmente y eso hace que el consumo sea riesgoso. 

Me dio a conocer el pap conocimiento y reflexión de los trabajos de granja importancia 

social y apoyo económico muy importante pues es un ingreso al estado no fiscalizado por 

lo que el manejo de efectivo es muy alto y eso hace que no estén en el radar de las 

autoridades pues no reportan ganancias, no reportan movimiento, son granjas que no están 

monitoreadas por lo que no pasan por procesos de calidad y control. 

 

5. Conclusiones 
 

Este proyecto que desarrollamos como equipo nos hizo desenvolvernos a fondo, también 

tanto en conjunto como en lo individual nos tuvimos que empapar del tema, estudiamos 

tanto el funcionamiento de las granjas porcícolas, así como las formalidades y legalidades 

con las que deben de cumplir las granjas para poder realizar sus actividades, todo esto 

acompañado también del estudio del impacto ambiental que generan las mismas, esto para 

poder emplear a fondo nuestros conocimientos recopilados a lo largo de estos últimos 

meses en el proyecto. 



 

En el aspecto de la visita a la granja porcícola, que realizamos en San Miguel el Alto, nos 

hizo ver la realidad de como funciona en general una granja de este tipo que si bien no era 

una de las más grandes que hay en el Estado, tenía una cantidad considerable de cabezas 

de cerdo, pero por lo mismo que no era una gran granja no todo estaba infraestructurado 

de manera totalmente funcional, ya que tenían varios aspectos a mejorar para así apegarse 

a derecho y al manual de buenas prácticas. 

Tal es el caso que un ejemplo de algo que vimos que nos impactó y nos hizo ver la realidad 

general de muchas granjas es que, cuando estábamos arribando al predio donde se ubica 

la granja, nos percatamos de cómo arrojaban a un puerco sin vida a las afueras de la granja 

en un terreno conformado por maizales y césped, luego al cuestionar al dueño de la granja 

por esta acción nos dejó ver que esto es una práctica común en esta granja y en muchas 

otras más también de la región, en este caso en específico nos comentaron que lo 

aventaban en dicho lugar ya que las aves carroñeras se alimentan de los animales sin vida 

arrojados ahí y dejan los puros huesos y que por lo tanto no generaba un impacto ambiental 

considerable, lo cual nos dejó algo consternados pero comprendimos que al final de cuentas 

este tipo de granjas que no son de gran tamaño, no cuentan con toda la infraestructura 

necesaria para no generar los residuos que granjas con más presupuesto tienen más 

controlado. 

Finalmente fue muy agradable y ameno el trabajo en equipo donde hubo una gran 

comunicación entre todos los integrantes, también fue de gran ayuda el apoyo de nuestros 

profesores que en todo momento estuvieron llevando de la mano el proyecto realizado, 

brindándonos información, resolvieron dudas y nos hicieron potenciar nuestras habilidades 

para que pudiéramos llevar a cabo todo lo que realizamos en nuestro proyecto, en el cual 

si bien dejamos abierto la posibilidad de que futuros compañeros que se inscriban a este 

PAP, puedan continuar con lo que nuestro equipo comenzó, de nuestra parte nos sentimos 

cumplidos por las labores de investigación realizadas y la visita a la granja que nos hizo 

completar nuestra investigación, pues con la información que conociamos se las hicimos 

llegar con recomendaciones y regulación que ellos no conocían, como lo fue darles la 



 

oportunidad  y hacerla más rica en información y apegada a una realidad que vivimos. Por 

lo que de parte de todos los integrantes del equipo les agradecemos tanto al profesor Rafael 

Tello como al profesor Francisco Javier Silva por el apoyo brindado en el desarrollo de este 

proyecto. 
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Anexos  
 

 

SOLICITU DE GRANJAS EN JALISCO REGULADAS 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

SOLICITUD DE TIPO DE SUELO DE LA GRANJA



 

 



 



 

 



 

 



 

 
Lo pueden consultar en: 
https://www.sanmiguelelalto.gob.mx/files/Estrategia%20Lamina%20E1-E2.pdf 



 

 
 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 
 
 


